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RESOLUCIÓNNÚI.trRO O6OOE DE DICIzuBRE1ODE?g/I

"POR ITEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL. PROYECTA

PARA LA WGENCIA FISCAL 2022"

EL COMITE DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDíO, en uso de sus atribuc¡ones constitucionales y legales, en especial las

conferidas por el Decreto No. 'l 15 de 1996, Artículo 26, Numeral 4" del Decreto No. 1 1 1

de 1996, y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y 129 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO

2. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, establece las normas sobre elaboración,
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y
Comerciales del Estado y en su artículo 12 establece "El presupuesto de /ngresos
comprende la disponibilidad inicial, /os rngresos conientes que se esperan recaudar
durante la vigencia fiscal y los recursos de capital".

3. Queel DecretoNro. 115de1996,artículol3,modificadoporel artículol0del Decreto
Nro.48.6 de diciembre 21 de 2011, dispone que'(.) el presupuesto de gastos
comprende las apropiaciones para gastos de funcionam¡ento, gastos de operación
comercial, servic¡o de la deuda y gastos de inversión que se causen durante Ia
vigencia fiscal respectiva (... )'.

4. Que el Decreto Nro. 115 de 1996, artículo 24 determ¡na 'Las adiciones, traslados o
rcducciones que modifrquen el valor total de /os gastos de funcionamiento, gastos de
operación comercial, seN¡c¡o de la deuda y gasfos de inversión serán aprobados por
el Consejo Superior de Polít¡ca Físcal, Confis, o quien éste delegue. . ."

5. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la Ordenanza
Nro. 0020 def 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa lndustrial y Comercial
del Estado del orden departamental, se amplía su objeto y se d¡ctan otras
disposiciones relacionadas con su estructura y funcionamiento.
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1. Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las
normas consagradas en el Decreto Nro. 111 de 1996 y el Decreto Nro.1í5 de 1996
así como las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de 2014.
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.POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE //VGRESOS Y
GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESÁRROLLO TERRITORIAL- PROYECTA

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

6. Que a través de la Ordenanza Nro. 0033 del 29 de Julio de 20'10 se estructura la
Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental, PROMOTORA
DE vrvrENDA y DESARRoLLo DEL our¡roío - pRovreutNDto

7. Que mediante Ordenanza 007 de2021, se modificó la Ordenanza Nro.033 de 2010
en el sentido de cambiar el nombre y la sigla de la Empresa lndustrial y Comercial del
Estado del Orden Departamental Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío -
PROVIQUINDIO por EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL -
PROYECTA.

8. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de2O14, señala que una
de las funciones del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -, en materia
financiera y presupuestal es la siguienle'( .) Aprobar y modificar mediante Acto
Administrativo /os presupuestos de ingresos y gasfos para cada vigencia de las
Empresas lndustiales y Comerciales del Estado del nivel Departamental, las
Empresas Socra/es y /as Socrbdades de Economía M¡xta con el régimen de aquellas,
dedicadas a las actividades no financieras. Los ó4lanos máximos de dirección de
cada una de esfas ent¡dades presentarán el anteproyecto de presupuesto a
consideración del Comité de Politica Fiscal del Depa¡Tamento del Quindío -CODEFIS-
Una vez aprobados por el mismo, serán adoptados al detalle por cada entidad a través
de los órganos directivos (...)".

9. Que el Artículo 128 de la Ordenanza 022 de 2014, en lo referentes a modificaciones
presupuestales dispone '(...) Las modificaciones que afecten el valor total de los
gasfos de func¡onamiento, gasfos de operación comercial, servicio de la deuda y
gasfos de inversión, serán aprobados por el Comité de Politica Fiscal del Quindío -
CODEFIS. Para los gasfos de inversión se requiere concepto favorable de la
Secrctaría de Planeación Departamental (...)".

10. Que el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló
que "( ) las adiciones requerirán de la ce¡tificación expedida por el contador que
garantice la existencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que
garantice que los /ecursos no se encuentran comprometidos (...)".

Med¡ante ordenanza No.007 de 2021, se modificó la ordenanza No. 033 de 2010 en el
sentido de cambiar el nombre y sigla de la Empresa lndustrial y comercial del Estado del
orden Departamental, Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO,
por EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA y se diclan otras
disipac¡ones,
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l1.Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, expidió Resolución
Nro.07430 del 15 de diciembre de 2021 "Por medio del cual se aprueba el
Prcsupuesto de /ngresos y Gastos de la Emp¡esa para el Desar¡ollo Tenitor¡al -
PROYECTA, para la vigencia fiscal 2022".

12. Que el Gerente de la Empresa para el Desarrollo Territorial -PROYECTA, mediante
oficio del 19 de diciembre de 2022, solicita al CODEFIS modificar el Presupuesto de
lngresos y Gastos, según las siguientes consideraciones:
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.POR MEAO DEL CUAL SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE //VGRESOS Y
GASTOS DE LA EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERR'TOR'AL. PROYECIA

PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022"

La EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL - PROYECTA como empTesa
industrial y comerc¡al del Estado, es de reconoc¡da idone¡dad en el desarrollo de
programas y proyeclos al ¡gual que del trabajo social de la comunidad.

Mediante Acuerdo 011 de 2021, de la Junta Directiva, se adopta y liquida el presupuesto
de lngresos, gastos e inversión de la Empresa parc la vigencia 2022.

Mediante acuerdo N" 04 de Enero 07 de 2022 se da una autorización al gerente general
de la Empresa para realizar modificaciones presupuestales para la vigencia fisc¿,l 2022.

Que se suscribió convenio interadm¡nistralivo No. 005 de 2022 con el municipio de
Circasia, conforme al siguiente detalle:

14. Que el Comité Departamental de PolÍtica Fiscal CODEFIS, en reunión celebrada el
19 de diciembre de 2022, como consta en el Acta Nro. 052-22, aprobó adición al
Presupuesto de lngresos y Gastos para la v¡gencia fisc.al 2022, a la Empresa para el
Desanollo Territorial PROYECTA, por valor de CIENTO SEIS MILLONES QUII{IENTOS
MrL PESOS M/CTE ($r06.$0.000,00).

15.Que, en concordancia con lo anter¡ormente expuesto, el Comité Departamental del
Política Fiscal CODEFIS, representado por su Presidente y Secretario Ejecutivo,

RESUELVEN

ARTíCULO PRIMERO: Ad¡cionar el Presupue§o de lngresos de la Empresa para el Desarrollo
Territorial PROYECTA, para la vigencia fiscal 2022, en la suma de CIENTO SES MrLLO^IES
QUINIENTOS ¡tlL PESOS M/CTE ($1O6.5OO.UN,N), según el siguiente detalle:

a

{

AUNAR ESFUERZOS
ENTRE EL MUNICIPIO
DE CIRCASIA Y
PROYECTA PARA LA
CONSTRUCCIÓN, EL
MANTENIMIENTO,
MEJORAMIENTO Y
ADECUACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA
DE EQUIPAMIENTO
COLECTIVO Y
COMUNITARIO.

$149 810 451,00 $106.500.000,00 $43.310.451 ,00005 C¡rcas¡a

Total $f49.810.451,00 $106.500.000,00 143.310.45'1,00
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l3.Que la Empresa para el Desarrollo Territor¡al-PROYECTA, acompaña la solicitud de
adición de recursos, con el respectivo convenio suscrito entre las partes

PROYECTA

PRESUPUESTO OE INGRESOS VIGENCIA 2022

No. Municip¡o Objet¡vo Valor Aporte Municip¡o Aporte
PROYECTA
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BEA Z EUG NIA o RALDO ELEANA ANDR CAICEDO ARIAS
Presid nta ODEFIS Secretaria (e) Ejecutiva CODEFIS

Proyectói Edwln Leonardo Acevedo lozano/ Contrat¡sta Secretaría de Hac¡enda

Eb-"d;*
.POR MEDIO DEL CUAL SE MODIHCA EL PRESUPUESIO DE /N6RESOS Y

G.ASIOS DE LÁ EMPRESA PARA EL DESARROLLO TERRITORIAL- PROYECTA
PARA LA VIGENCIA FISCAL 2027

cÓDrGo NOMBRE VALOR
1 lngresos $r 06.500.000,00
1.2 Recursos de Capital $106.500.000,00
1.2.08 Transferencias de capital §106.500.000,00
r.2.08.06 De otras ent¡dades del gobiemo general §106.500.000,00
r.2.08.06.002 Condicionadas a la adquis¡ción de un activo $r06.500.000,00
1 .2.08.06.002.050 $106.500.000,00

ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar el Presupuesto de Gastos de la Empresa para et Desanollo
Teritorial PROYECTA, para la v¡gencia fisc€¡l 2022, en la suma de CIENTO SE S it LLOTVES
QUIN/ÉflTOS MIL PESOS Til/CTE ($106.5N.0O0,N), según el s¡guiente detalle:

PROYECTA

PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENCIA 2022

cóDrco NOMBRE VALOR
2 Gastos $106.500.000,00
2.4 Gastos de operac¡ón come¡cial $106.500.000,00

Gastos de comerEialización y producción $106.500.000,00
2.4.5.02 Adquisición de serv¡cios $106.500.000,00
2.4.5.02.05 Servicios de la construcción $106.500.000,00

2.4.5.02.05.54790
Otros servicios de tem¡nac¡ón y acabado de
ed¡ñc¡os - Servicios de la construcción $106.500.000,00

2.4.5.02.05.il790
50

Olros servicios de terminación y acabado de
edificios - Servicios de la construcción Convenio
Ctrcasia2022

$106.500.000,00

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los diecinueve (19) días del mes de diciembre de 2022.
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Revisó: María Cam¡la Rodríguez Rendón / Contratista Secretaria de Haci6n)»

Convenio Circasia 2022
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